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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de agosto de 2018,. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH RENO ÁLVAREZ
Secr faria

IJ
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, cuatro (4) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el oficio proveniente de

la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio visto a folio 105.

Requiérase nuevamente a las Notarías Segunda y Tercera de Villavicencio para

se sirvan dar respuesta al requerimiento realizado mediante oficios 1224 y 1225 del 14

de junio de 2018. So pena de imponer las sanciones que por desacato a orden judicial
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ÓSCAR ~BIÁN COMBARIZACAMARGO
\ Juez

NOTIFíQUESE

• J~CUARTO DEFAMILIA
DELel no DEVlLlAVlCENCIO

NOTJFI IONPORESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. €!?e del

11S SEr 2018


